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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban IQJ» números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum' 
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

t,os Secretariros cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS. LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.; instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la líneáV Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u/oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qúe 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódic© (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
Aríniinisíraciou Pcov i í s í ' ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Comisaría general de Abastecimien

tos y Transportes.—CiVcuZares. 
Diputación provincial de León. — 

Circular 
Delegación^ de Hacienda.—Anuncio 
Jefatura Agronómica de León. — 

An unció. 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Comandancia Mi l i t a r de Tarragona. 
• Anuncio. 

HiministraCíóíi Munic ipal 
_'Cficías ae Ayuniamientos. 

i d i u i n i s t r a e í ó n de Just icia 
Jarcios de. Juzgados. 

IdipiiiístracióD Dronotial 
íobíerno civil de la provincia 
saría General de Abásleclmieníos 

? Transpones 
elegación provincial de León 

CIRCULAR NUM. 212 
[Precios de cubitos de caldo 

P comprimido 
. J u d i a d o por la Oficina de Pre-

J,108 del Ministerio de Industria y 
^mercia, previo informe de la Co

r r í a General <Je Abastecimientos 

y Transportes, él expediente incoado 
a instancia.de los fabricantes de cu
bitos de caldo .comprimidos, la Se
cretar ía General Técn ica de dicho 
Ministerio, hu resuelto autorizar cpn 
ca rác te r provisional los siguientes 
precios de venta al púb l ico , inc lu í -
dos todas los impuestos:^ 
Cubitos de caldo, de forma hexaedro 
de 14- m¡m de lado, peso neto 4 gramos 

Corriente normal, 0,10 pesetas un i 
dad. ' 

Extra selecto, 0,15 idem. 
Especial a base de pollo, 0,20 idem. 
Lo que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento y cumplimiento. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 

Nacional-Sindicalista. • 
León, 28 de Agosto de 1941. 

E l Gobernador civil 
Jefe Provincial del Servicio^ 

Narciso Perales 

CIRCULAR NUM. 214 

Suministro a los pueblos de esia 
provincia 

Con esta fecha se remiten vales a 
todos los' Ayuntamientos de esta 
provincia para que s u m i n í s t r e n l o s 
a r t ícu los siguientes: 

Aceite.—A razón de cuarto l i t ro 

por rac ión y al precio de 4 pesetas 
l i t r o . ' i 

Azúcar . —A razón de 200 gramos 
por ración, al precio de 2,20 pesetas 
kg. blanquil la y 2,65 pts, kg. pilé o 
de t e r rón . 

Garbanzos.—A razón de 150 gra
mos por rac ión , ai precio de 2,20 pe
setas el ki logramo. 

Alubias. - -A los Ayuntamientos del" 
partido jud ic i a l de Ponferrada, a 
razón de 150 gramos por r ac ión y al 
precio de 2,27 pesetas kg. 

Chocolate. —A los Ayuntamientos 
de La Bañeza , Astorga y Ponferrada 
a razón de medio paquete por rac ión 
()80 gramos) al precio de 2,15 pese
tas el paquete de 360 gramos. 

Tocino.—A los Ayuntamientos de 
Valencia dé Don Juan, S a h a g ú n , 
Valderas, V i l l amañán y Mansilia de 
las Muías, a razón de 100 gramos por 
r ac ión al precio de 6,80 pts. el k i l o 
gramo. , 

Pasta para sopa.—A los Ayunta
mientos de Riaño , La Vecilla, Mu
r ías de Paredes y Viliafranca del 
Bierzo, al precio de 2,90 pesetas el 
ki logramo y a razón de 100 gramos 
por r ac ión . 

o 
•o O , ' 

Suministro a los economatos mineros 
Con esta fecha jse remiten vales a* 

todos los Economatos Mineros de 
ésta provincia para que suministren 
los a r t ícu los siguientes: 

Aceite.—A. razón de medio l i t ro 
por rac ión , al ^precio de 4 pesetas 
l i t ro . 
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Azúcar.—A razón de 200 gramos 
por rac ión al precio de 2,50 pesetas 
kg. blanquil la y 2,65 pesetas kilogra
mo pilé o de te r rón . 

Alubias.—A razón de 150 gramos 
por rac ión , al precio de 2,27 pesetas 
kilogramo. •• ' * . i 

Pasta para sopa.—A razón de 1-00 
g rámos por rac ión, al precio de 2,90 
pesetas kilogramo, 

Tocino y garbanzos.-A suminis- ' 
trar de sus propias existencias. 

Chocolate.—A razón de medio pa- | 
quete por rac ión (180 gramos) al | 
precio de 2,'l5 pesetas el paquete de ; 
360 gramos. I 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional'Sindicalista. i 

León, 29 de Agosto de 1941. 
El Gobernador civil 

Jefe provincial del Servicio, 
Narciso Perales 

Ptas. Cts. 

BiliirtaGifla provincial de León 
COMISION GESTORA 

Por-orden de la Di recc ión General 
de A d m i n i s t r a c i ó n Local, se pone en 
conocimiento de los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
que necesariamente han de ingresar 
en la Depositarla de esta Dipu tac ión 
las cuotas de apo r t ac ión con destino 
al Instituto de Estudios de 4clminis-
t r ac ión Local, antes del día 20 del 
p róx imo mes de Septiembre, ú l t imo 
plazo que se les concede, encare
ciéndoles por consiguiente, el cum
plimiento de esta obl igac ión , en evi
tac ión de posibles sanciones, 

León, 29 de Agosto de 1941.—El 
Presidente, É. Iglesias. 

delación de Ayuntamientos de esta 
provincia que no han satisfecho la 
cuota correspondiente con destino al 
Instituto de Estudios de Adminis
tración Local, según dispone la Or
den de 18 de Ma^zo d e l U í . 

Ptas. Cts. 

Almanza 
A r d ó n 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Benuza 
Berlanga del Birezo 
Borrenes 
Brazuelo 
Cacabelos 
Cá rmenes 
Carracedelo 
Carucedo 
Castilfalé 

50 00 
100 00 
250 00 
100 00 
250 00 
250 00 

50 00 
50 00 

100 00 
250 00 
250 00 
250 00 
100 00 
25 00 

Castrillo de Cabrera 100 00 
Castrotierra 25 00 
Cimanes de la Vega \v 50 00 
Cimanes del Tejar 100 00 
Cubillos del Sil 50 00 
Chozas de Abajo 250 00 
Encinedo 250 00 
Escobar de Campos 25 00 
Fabero 100 00 
Fuentes de Carbajal 50 00 
Galleguillos de Campos 100.00 
Garrafe de Tor io 250 00 
Gordoncillo 100 00 
Gradefes 250 00 
Hospital, de Orbigo ' ' 100 0O 
Igüeña . 250 00 
.loara 50 00 
La Ercina , 250 00 
La Robla 250 00 
Las O m a ñ a s 100 00 
Los Barrios de Salas 250 00 
Matadeón de los Oteros 50 00 
Oencia 100 00 
Palacios del Sil 250 00 
Peranzanes 100 00 
F^riaratiza del Bierzo 250 00 
Puente de Domingo Flórez 250 Oü 
Quintana del Marco 100 00 
Quintana y Congosto 100 00 
Keyero 50 00 
R iaño * • 250 00 
Riego de la Vega 250 00 
S a l a m ó n 50 00 
Saucedo 100 00 
S. Cristóbal de la Polantera 250 00 
San Justo de la Vega 250 00 
Santa Colomba de Curueño 250 00 
Santas Martas . 250 00 
Santiago Millas 100 00 
Sobrado 100 00 
Toreno 250 00 
Truchas 250 00 
Urdía les del P á r a m o 100 00 
Valdepié lago 100 00 
Valderjrey 250 00 
Valdevimbre 250 00 
Valencia de Don Juan 250 00 
Vega de Valcarce 250 00 
Villademor de la Vega 50 00 
Vlllaobispo 100 00 
Vi l laorna té 50 00 
Vil laqui lambre 250 00 
Vi l l a tu r ie l , 250 00 
Zotes del P á r a m o 100 00 

Delegatión de Hacienda de la 
provincia de León 

P A G O D E H A B E R E S 
Se pone én conocimiento de las 

clases activas y pasivas, y de sus 

habilitados, que el pago d'e los habe-
res del mes de la fecha, se efectuará 
en los d ías y horas siguientes: 

CLASES ACTIVAS 
Dia 1.° de Septiembre y sucesivos 

de diez a doce de la m a ñ a n a . 

CLASES PASIVAS 
D i a l . 0 de Sept iembre.—Montepío 

Mil i tar , Remuneratorias, Exceden
tes y Patr imonio. 

Dia 2 de í dem. — Retirados en 
general. ' 

Día 3 de Idem.-Jubi lados en ge
neral. 

Día 4 de idem.— Montepíos civi
les. 

Día 5 de Idem.—L os n o presen
tados. 

, El pago se h a r á de diez a doce de la 
m a ñ a n a y sólo se a b o n a r á cada día 
las n ó m i n a s seña ladas . 

León, 29 de Agosto de 1941.-Ef 
Delegado de Hacienda, José Antonio 
Díaz. 

leíattira Agronéiúa de león 
Servicio de inspección de patata 

. de siembra 
Siendo preciso proceder en breve 

a declarar las zonas de producc ión 
de patata autorizada para siembrá, 
se previene a cuantos Ayuntamien
tos crean deben ser incluidos y que 
no hayan hecho la petifción o les fal
te completar parte de la documenta
ción exigida, que el p róx imo día 15 
de Septiembre, se ce r ra rá definitiva 
mente el plazo de presen tac ión de 
cuantos datos son necesarios son ne
cesarios para-poder obtener la refe 
rida calif icación y formación del Re
gistro de Cultivadoi'es de Patata de 
Siembra. 

León, 30 de Agosto de 1941.-EI 
Ingeniero Jefe P. A , (üégible) . 

I N A S 
D O N CELSO RODRÍGUEZ ARAN' 

, GO, Ingeñiero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Amador 

López Fe rnández , vecino de Gistiei" 
na, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en 
dia 8 del mes de Julio^ a las diez 
horas una Solicitud i de registro P1' 

jo 
diendo treinta pertenencias para 
mina de hul la llamada La Amp^0 



¡ta en el paraje Balleja Cardosa o Ayuntamiento d e Priaranza del 
\fonte de los Riberos, t é r m i n o Santa Bierzo. 
Olaja de la Varga, Ayuntamiento de Hace la des ignac ión de las citadas 
^¡stierna. 10 pertenenciasen la forma siguiente: 

gace la des ignac ión de las citadas Se t omará como punto de partida 
30 per tenéncias en la formasiguiente: el centro del calero viejo, propiedad 

Se tomará como-punto de partida . del denunciante, donde se colocará 
una fuente que existe en la dicha la 1./ estaca; desde ésta se m e d i r á n 
galleja Cardosa, arreglada por los 150 metros al O. y se colocará la 2.a; 
pastores, al lado del canto del «Asti- desde ésta se m e d i r á n 200 metros al 
llero»; desde este punto al N. se me- S. y se co locará la 3.a; desde- ésta se 
dirán 150 metros,- donde se co locará m e d i r á n 5Q0 metros al E. y se colo-
ja Í.a ésiaca; desde ésta al O. 50 me- ca rá la 4.a; desde ésta se med i r án 200 
tros, donde se co locará la 2.a; desde metros al N . y se co locará la 5.a y 
ésta al S. 300 metros doí íde se c o l ó - i desde és-ta se m e d i r á n 350 metros al 
cará la 3.a; desde ésta al E. 1.000 rae- ' O, para llegar a la 1.a estaca y punto 
tros y se co locará la 4.a;- desde ésta de partida, quedando así cerrado el 
al N. se m e d i r á n 300 metros donde pe r íme t ro de las 10 pertenencias que 
se colocará la 5.a y desde ésta al ' se solicitan. 
0. 950 metros se co locará la 6.a, Con Y habiondo hecho constar este in -
lo cual queda cerrado el pe r ímet ro teresado que tiene realizado el depó-
de las 30 pertenencias que se solici- sito prevenido por la Jey, se ha admi
tan, t ido dicha solicitud por decreto del 

Y habiendo hecho constar este in - Sr. Gobernadór , sin perjuicio de ter-
teresado que t iéne realizado el de- cero. 
pósito prevenido por la Lev, se ha i Le que se anuncia por medio (ie) 
admitido dicha solicitud por̂  decre-! P^1116 edicío Para dentro de 
lo del Excmo. Sr. Gobernador, sin ^ al de la 
perjuicio de tercero ¡ pub l i cac ión de la solicitud en el Bo-

Lo que se anuncia por medio del i LETIN 0 f i c i a l de la provincia, pue-
presente edicto para que dentro de I dan Presentar en el Gobierno c iv i l 
los sesenta d ías siguientes al de la | sus oposiciones los que se coñside-
publicación de la solicitud en el B o - ' raren con derecho al todo o parte 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue • i del terren0 solicitado 0 ŝ  creyesen 
dan presentar en el Gobierno c iv i i | perjudicados por la conces ión que 
sus oposiciones los que se conside- ¡ se presente, según previene el art. 28 
raren con derecho al' lodo o parte j del Re§lamento de 16 de Junio de 
del terreno solicitado o se crevesen !1905 y R- 0- de 5 Septiembre 1912. 
perjudicados por la concesión que 
se preténde. según previene el ar-
Ucuio28del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.884. 
; León, 23 de Julio de 1941.—Celso-
Rodríguez. 

D0N CELSO RODRIGUEZ ARAN-
G0, Ingeniero Jete del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

ó r n e l o F e r n á n d e z , vecino de Pon-
k^ada, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 

día 5 del mes de Julio, a las once 
oras cincuenta minutos, una solici-
^ de registro pidiendo 10 perte-
||encias para la mina de carbonato 

idminístraciita maniclpal 

El expediente tiene el n ú m . 9.882. 
León, 23de Julio de 1941.-Celso 

R. Arango. 

Comandancia Militar de Harina 
ileTarraéona 

Relación de los inscriptos de esteDis-
t r i to , naturales de la provincia de 
León, que han sido e m p r e n d i d o s 
en el alistamiento del a ñ o actual, 
para el Reemplazo de 1942, y que 
deben ser dados de baja del alista
miento del ejército. Conforme a lo 
ordenado en el ar t ículo 51 de la 
vigente Ley de ReclutaTniento y 
Reemplazo de la Mar iner ía de la 
Armada. 
N ú m , 52, Pablo F e r n á n d e z Fer-

nández ,h i j o de Anastasio y Engracia, 

Aprobado por la Excma, Diputa
ción Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales para el año de 1941, 
correspondiente a los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por el plazo de diez días , durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa
dos las reclamaciones pertinentes. 

Va ldesámar io 
Vegacervera . 

Ayuntamiento de 
Laguna -e Negrillos 

CoiifeccionadO el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposición al p ú - . 
Mico , en la Secretar ía municipal , 
por espacio de quince días , en cuyo 
plazo, y durante los, tres días siguien
tes, p o d r á n formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, y a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida just i f i 
cación, así como debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, y pasa
do que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Laguna de Negrillos, a 27 de Agos
to de 1941.—El Alcalde, Angel Mar
tínez. 

' v Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Aprobada por esta Comis ión Ges
tora, la Ordenanza^ del arbi tr io mu
nicipal sobre los productos de la 
tierra, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría munic ipa l , por 
espacio de quince días , al objeto de 
su examen e in terpos ic ión de recla
maciones. 

Vega de Espinareda, 26 de Agosto 
de 1941—El Alcalde, J. R a m ó n . 

^ tnada Emilia, sita en el paraje ' natural de Armunia de laVfega 
1 onte de la Cerámica , t é r m i n o de Tarragona, 22 de Agosto de liw 

Calibre y Priaranza del Bierzo, E l Jefe del Detall, Víctor Colina. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda una hab i l i t ac ión de ' c réd i to 
en el actual presupuesto, para aten
der a los aumentos habidos en los 
sueldos de Médico Ti tular , Secreta
r io y Subsidio Famil iar , queda ex-
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puesto en Secretaria el expediente de 
referencia, por t é rmino de quince 
días , a los efectos prevenidos en el 
a r t í cu lo 12 del Reglamento de Ha
cienda Municipal . 

Carrizo, 26 Me Agosto de 1941.— 
El Alcalde, José Alvarez 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Aprobado el anteproyecto de pre
supuesto ordinario para el año 1942, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio dé ocho días, en cuyo plazo 

. p o d r á n formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones se crean 
pertinentes. -

Algadefe, 29 de Agosto de 1941 — 
E l Alcalde, Rogelio Cadenas. 

Semoviente sustraido 
Un pol l ino, de unos 6 años , capa

do, negro-cas taño , cola un poco pe
lada, alforjas de e s t a m e ñ a azules y 
cabezada con cordel. 

Dado en León a 27 de Agosto de 
1941. —Ricardo Gavilanes.—El secre
tario Judicial P. H., Ángel Torices. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amia 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de quince días , el presu 
puesto municipal ordinario para el 
p r ó x i m o a ñ o de 1942, Con sus corres 
pondientes ordenanzas municipales 
sobre recargos, durante cuyo plazo 
p o d r á n presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, ad
vi r t iéndose que no será atendida 
ninguna de las que se produzcan 
transcurrido que sea dicho plazo. 

Soto y Amío, 28 de Agosto de 1941.--
El*Alcalde, A. González. J 

Idinigislrailán de josdeiB 

Juzgado de Instrucción de Murías 
V • s de Paredes ' 
Don F e r m í n Arienza García, Juez de 

Ins t rucc ión en funciones de Mu
r ías de Paredes y su Partido, poü 
vacante.. 
Hago saber: Que. en este Juzgado^y 

con el n ú m e r o 43 del corriente año , 
se instruyen diligencias submariales, 
por el hallazgo de restos humanos 
en el eanal o presa existente cerca 
del k i l óme t ro6de l ramal del ferroca
r r i l de Vi l lab l ino a Villaseca y los 
cuales no han sido identificados, y ' 
en mér i tos de lo acprdado en dichas 
diligencias, se cita por medio del 
presente a cuantas personas puedan 
deponer a tenor de los hechos de 
autos e identificar la persona a quien 
puedan corresponder dichos restór; 
al propio tiempo y por medio del 

i presente se ofrecen las acciones del 
a r t ícu lo 109 de la Ley d é enjuicia
miento c r imina l a quienes p u é d a n 
ser los m á s próx imos parientes;del 
interfecto. 

Dado en Murías de Paredes, a 25 
de Agosto de 1941.—El Juez de Ins
t rucc ión en funciones, F e r m í n Arien
za.—El Sec re t a r io ,Román Rodríguez-

Fallo: Que debo condenar y Con 
deno a la denunciada Carmen Toral 
Mart ínez, a la pepa de diez pesetas 
de multa, que h a r á efectivas en pa. 
peí de pagos al Estado y al pago 
las costas del presente ju ic io . 

Así por esta mi'sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—J. de Prado —Ru! 
br icado.» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva dé notificación a 
la condenada: Carmen Toral Martí
nez, que se encuentra en ignorado 
domici l io y paradero, expido y fir, 
mo el presente, que se inser ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
con el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el del Juzgado en León, a 
veintisiete de Agosto de r r i l nove
cientos cuarenta y uno. —E. Alfonso. 
V,0 B.0: El Juez municipal suplente, 
Jul io de Prado. 

Anuncios particulares 
lefalnra de Transportes MIIIIM 

üe Aviación 
DELEGACION DE L E O N 

Anuncio oficial 
Necesi tándose por éste servicio 

efectuar la con t r a t ac ión de los aca
rreos interiores de esta plaza duran-

j te el tercer cuatrimestre del año en 
[ curso, se hace públ ico , para conoci-
1 miento de los interesados, que poe: 
¡ den presentar sus ofertas en las ofi
cinas instaladas én la calle General 

j Mola, n ú m . 6, hasta el día 8 del mes, 
j de Septiembre p r ó x i m o . 
! Los gastos de este anuncio, serán 
] de cuenta del adjudicatario, 
j León, 29 de Agosto de 1941.-EI 
i Oficial Delegado de Transportes, Ri-
í cardo Palacios Arias. 

.Juzgado de Instrucción de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero,Juez 

Municipal de está Ciudad en fun
ciones de Ins t rucc ión por licen
cia del propietario. 
Por medio del presente, ruego a 

todas las Autoridades y o r d e ñ o a la 
Pol ic ía Judicial , disponga la busca 
y rescate del semovimién te que lue
go se reseñará , pon i éndo lo caso de 
ser habido a d ispos ic ión de este Ju
gado én u n i ó n de la persona o per
sonas eh cuyo poder se encuentre si 
no acreditan su legitima adquis ic ión . 
Acordado así en sumario n ú m e r o 
433 de 1941 por hurto. Cuyo semo
viente es de la propiedad de Fidela 
F e r n á n d e z González vecina de Sane
aos. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Juzgado Mu
nicipal de esta. Ciudad de León. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

celebrado én este Juzgado con el nú
mero de orden 163 del a ñ o actual se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y par te dispositiba es como 
sigue: 

«Sentencia.- En la ciudad de León, 
a veintiséis de Agosto de rail nove
cientos cuarenta y uno. E l Sr. D. Ju
l io de Prado Alvarez, Juez munic i 
pal suplente de la misma, visto el 
precedente ju ic io de faltas contra 
Carmen Toral Mart ínez, cuyas de
m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por escándalo ; ha
biendo sido parte el Ministerio Fis
cal. ' 

\ ^ ú m . 363, -14,25 ptas. 

E l día 30, desaparecieron del pra
do llamado del Obispo, en término 
de la calleja de San Mamés, dos po
tras, una de un ano, y la otra de uno 
para dos, pelo rojo, la péquéña con 
una estrella en la frente, y la otra 
con una marca hacia la paletilla de
recha, hecha con tijera, y una muía 
de pelo negro, de un ano. 

Su dueño , Fernando Sánchez, *Se' 
rranos, 32, León. 

N ú m . 361.-8,25 ptas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León ' . 

Habiéndose extraviado las P3?6/^ 
tas de empeño n ú m e r o s 7.589 y o-1 
del Monie de Piedad y Caja de Aiw. 
rros de León , se hace públ ico qu ^ 
antes de quince días, a contar cíe 
fecha de este anuncio, no sé! Pre¡Lrá 
tara r ec l amac ión alguna, se eXR^ntio 
duplicado de la misma, queda 
anulada la primera. ' . . 

N ú m , 362.-8,25 pta»-


